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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2017-00326-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisando las actuaciones del plenario, se observa que la Dra. DIANA 

VANESSA DIAZ CÁRDENAS no se encuentra acreditada dentro del expediente, 

por lo tanto, se le requiere para que aporte el poder en el cual se observe el 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° Ley 2213 de 2022, esto 

es, que dicho poder haya sido enviado desde la dirección de correo electrónico de 

los otorgantes o en su defecto que tal documento reúna los requisitos del artículo 74 

del C. G. del P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de lo reglado por el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Despacho procede a corregir la sentencia del 27 de 

septiembre de 2022, y, el auto del 30 de junio de 2023, que adiciona la sentencia, en 

el sentido de indicar que el numero correcto del folio de matrícula inmobiliaria 

corresponde a 170-23952 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pacho-Cundinamarca, y no como allí quedó plasmado. 

En lo demás se mantiene en su integridad. 

Notifíquese esta decisión a las partes, junto con las providencias que se 

corrigen. 

 

NOTIFÍQUESE,(1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 016ef1405cda9cb82e0ef38ad89e6141f521bff2e1bbeca9fec7d9885f545b29
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00568-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Téngase en cuenta, que si bien el estudiante de derecho EDGAR STEVEN 

ARIZA RODRIGUEZ, no dio cumplimiento al requerimiento efectuado por auto del 

09 de diciembre de 2022, lo cierto es que en el escrito de sustitución allegado por la 

estudiante de derecho LAURA MILENA VILLAMIL GONZALEZ, en el mismo obra 

la solicitud de desistimiento del presente asunto por parte del demandante el señor 

JAVIER ANDRES DURAN AMAYA, en atención al fallecimiento del demandado 

YEISON FERNANDO CRISTANCHO. 

  Colofón de lo anterior, revisado el plenario se observa que no hubo medidas 

cautelares que se hayan efectivizado, razón por la cual se encuentran cumplidos los 

requisitos previstos en el inciso 4° del artículo 314 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 314, inciso 4° del C.G.P. 

 SEGUNDO: Sin costas por no encontrarse causadas. 

 TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: pertenencia No. 11001-4003-070-2018-01055-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha
Veintiocho (28) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023), CARLOS HERIBERTO
RAMIREZ CARDOZ., no ha manifestado su aceptación del cargo, se le RELEVA
del mismo.

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad,
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho
procede a nombrar como Curador de los herederos indeterminados del señor
JULIAN MANUEL MUNOZ ROJAS (Q.E.P.D) al abogado SERGIO BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00225-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Se Niega la solicitud de levantamiento de la medida cautelar, por cuanto no
cumple con las exigencias del artículo 597 del Código General del Proceso, y en tal
caso deberá la demandada prestar caución.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94f5f05b22810fbfc92cae957c4de955a34f3ff8250daa4b8516137b554ddd1c

Documento generado en 04/08/2023 04:20:45 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00225-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante certificado
de la empresa de mensajería certificación el acuse de recibido y /o abierto en la
bandeja de entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse
de recibido que trata el  artículo 20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no tener en
cuenta las notificaciones.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb7a344907c5684b59ba80d3f18a372a5ace754589720272f6d7e1e134771543
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00519-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo anterior, para todos los efectos legales a los que haya lugar
téngase en cuenta que el demandado JOSÈ MIGUEL MENDOZA, se encuentra
notificada del mandamiento de pago quien dentro de la oportunidad procesal
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.

Reconocer personería jurídica al abogado NESTOR JAIME GOMÈZ SOLER
como apoderado judicial del demandado con fundamento en el artículo 74 del
C.G.P.

Del escrito de excepciones de mérito obrante a folios 63 A 65 de conformidad
con el articulo 443 C.G.P.se le corre traslado a la parte demandante por el termino
de 10 días.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: pertenencia No. 11001-4003-070-2019-01587-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha Diez
(10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), ALEJANDRA OSORIO VILLARREAL.,
no ha manifestado su aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo.

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad,
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho
procede a nombrar como Curador de LUIS FERNANDO PAEZ DURAN Y
PERSONAS INDETERMINADAS al abogado SERGIO BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Por último, se ACEPTA la revocatoria de poder otorgado a la abogada
JACKELINNE CORREA MORENO con fundamento en el artículo 76 del Código
General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



93

NB

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01703-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha Catorce
(14) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023), BLANCA HELENA ARIAS PARRA, no
ha manifestado su aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo.

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad,
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho
procede a nombrar como Curador de la demandada ALICETH JAZMIN BONILLA
al abogado LUIS ALBERTO ALONSO MARTÌNEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00121-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

NO TENER en cuenta la notificación surtida al demandado, en virtud que, la misma
debe cumplir con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022, esto es la remisión de todos
los anexos de la demanda.

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. (“Las notificaciones que deban
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. Indicar que la notificación se
surte a partir del 2º día hábil a la entrega de la notificación) y la sentencia de tutela C-420
DE 2020 (Constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así
como también el acuse de recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que surta nuevamente la
notificación indicando el termino desde que se entiende surtida la notificación y acredite
haber remitido todos los anexos de la demanda en la certificación del correo, de igual
manera indíquese el correo electrónico del Juzgado.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de
la norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: restitución de inmueble No. 11001-4003-070-2020-00177-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido, se
tiene en cuenta las notificaciones que trata el articulo 292 CGP, y se INSTA a la parte
demandante para que acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 291 C.G.P)
asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la
constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el
fin de evitar futuras nulidades.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de
la norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8122b5d129b362adeece4229d1c3804c3e2d4999fff78189b0cf3bbe742f3bf4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00236-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte actora 

(pdf.07), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, tienen la 

misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas dos formas 

de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben cumplir a 

cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar hubiese 

tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia de 

apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así mismo, el acuse 

de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, 

lo que conllevaría a generar confusión al destinatario, acarreando consigo futuras 

nulidades.   

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00263-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha Cuatro
(04) de noviembre del dos mil veintidós (2022), ROSMIRA MEDINA PEÑA. no ha
manifestado su aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo.

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad,
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho
procede a nombrar como Curador del demandado FABIAN ANDRES ANGEL
VALENCIA al abogado LUIS ALBERTO ALONSO MARTÌNEZ.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bf5ca169b9cacf6084aee0232a9bb1656efa44eaa7cbf34474b5a49180e2428

Documento generado en 04/08/2023 04:21:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



51

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2020-00343-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, Para todos los efectos legales a los
que haya lugar téngase en cuenta que el demandado IVÀN JAVIER ARIAS
CUERVO, se encuentra notificado del mandamiento de pago, de conformidad con
las prescripciones del aviso articulo 292 C.G.P y 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa.

De otra parte, se niega la solicitud de emplazamiento por improcedente con
fundamento en el parágrafo del articulo 421 C.G.P, que reza “En este proceso no se admitirá
intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el emplazamiento del
demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas
cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del
acreedor, proceden las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos”.

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que surta nuevamente la
notificación al demandado tanto a la dirección física como electrónica indicada en la
demanda, sujetándose a los requisitos de la Ley vigente, asegurándose de remitir todos los
anexos de la demanda esto es (, anexos , poder y demás que contenga)  e indicando desde
cuando se tiene surtida la notificación esto dentro del término de los 30 días siguientes
a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00628-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.12), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, en el certificado de trazabilidad indicó que no se obtuvo acuse de recibido, 

por lo que se tiene este no operó en los términos de que trata el artículo 20 de la Ley 

527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00659-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado LINA MARCELA MACIAS FONSECA, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte
(2020), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022,
quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios
de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440
del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte
(2020).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00927-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado SUSANA AMPARO MONROY PARRADO, se encuentra notificada
del mandamiento de pago de fecha Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-01012-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

          Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados 

negativos y cumplido por la parte demandante lo ordenado en el auto del 16 de 

diciembre de 2020, que libro mandamiento de pago, y auto del 10 de febrero de 2023, 

que corrigió el mandamiento de pago, el Despacho dispone emplazar a la 

demandada ALICIA RODRIGUEZ MEDINA. 

           Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de la 

demandada ALICIA RODRIGUEZ MEDINA, con lo cual se tendrá por surtida la 

diligencia de emplazamiento 

           Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 

quede surtido. 

 Ahora respecto de la demandada, YOHANA PAOLA LÓPEZ RODRIGUEZ, se 

requiere a la parte actora para que proceda a notificar en debida forma, bien sea por 

los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, para lo cual 

se le concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00008-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf 006), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado ALVARO PATIÑO CASTAÑO, del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

COPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -

COOPENSIONADOS S.C-  contra ALVARO PATIÑO CASTAÑO en los términos 

señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 300.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00310-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora (pdf.09), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido se entiende no operó en los términos de que trata el 

artículo 20 de la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.       

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 608d9b4c11b9cdcec6869590527368ce944ac1eb64605fa97a0ff2dfac24e517

Documento generado en 04/08/2023 04:21:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



108 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00380-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.14), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido en el certificado emitido por la compañía Enviamos 

indicó “NO NEGATIVO”, por lo que se entiende no operó en los términos de que 

trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00515-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Agréguese a los autos. La documental de notificación con resultado negativo.

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que surta nuevamente la
notificación al demandado tanto a la dirección física como electrónica indicada en la
demanda, sujetándose a los requisitos de la Ley vigente, asegurándose de remitir todos los
anexos de la demanda esto es (, anexos , poder y demás que contenga)  e indicando desde
cuando se tiene surtida la notificación esto dentro del término de los 30 días siguientes
a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21041c96673c07bada1085db4e69682319087f859b5ab1633a6d847b623a07d0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00848-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado JORGE LUIS MONTENEGRO TAFUR, se encuentra notificado del 

mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de julio de 2021, representado a través 

de curador ad litem Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ, quien dentro de la 

oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no 

existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a 

dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 

dentro del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. –AECSA- contra JORGE LUIS 

MONTENEGRO TAFUR en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.200.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00993-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante certificado
de la empresa de mensajería certificación el acuse de recibido y /o abierto en la
bandeja de entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse
de recibido que trata el  artículo 20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no tener en
cuenta las notificaciones.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d5a9f9369eb4426bdd95b189fc5a27331469b1d635b3d65ac2afa7ca3bfc20
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01076-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf 012 y 013), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado GERARDO MARULANDA TAMI, 

del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de FEDERICO 

GARCIA NARANJO contra GERARDO MARULANDA TAMI en los términos 

señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 700.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01113-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha Diez
(10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), BLANCA HELENA ARIAS PARRA., no
ha manifestado su aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo.

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad,
emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de
Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento
aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral
7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho
procede a nombrar como Curador del demandado LUIS DANIEL PEREZ
CABEZAS, al abogado SERGIO BLANCO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al
profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01124-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De cara a las notificaciones aportadas, se le requiere al memorialista, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, acredite el acuse de recibo o de lectura del mensaje de datos de la 

notificación remitida, conforme lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia de 

apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), teniendo en cuenta 

que el mismo no operó en los términos de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 

1999, lo que conllevaría a acarrear consigo futuras nulidades.       

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01142-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante 

para los fines pertinentes, la devolución del despacho comisorio Nº 00107- S por 

JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, el cual no fue diligenciado por cuanto en la hora y fecha señalada para 

la práctica de la comisión, la parte actora no se hizo presente (pdf 012). Lo anterior 

de conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01142-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 De acuerdo a la notificación aportada por el apoderado de la parte actora, 

respecto del demandado JOSE GUILLERMO CORTES ARIAS, si bien se realizó 

bajo los parámetros del artículo 292 del C. G. del P., véase que no se evidencia la 

notificación personal que contempla el artículo 291 de la misma normativa, así las 

cosas, se requiere al memorialista para que proceda a notificar en debida forma y de 

conformidad al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 del C. G. del P. 

            Colofón a lo expuesto, se requiere a la parte actora para que proceda a 

notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, 

sin unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

            Una vez se encuentre integrada la Litis, el despacho procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01185-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante certificado
de la empresa de mensajería certificación el acuse de recibido y /o abierto en la
bandeja de entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse
de recibido que trata el  artículo 20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no tener en
cuenta las notificaciones.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11ea8bd851e0fc8b59d4ac3c3adf12e3c475bec72bcd401c32bce8b3b40111f5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01269-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, se ordena REQUERIR a la parte
actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcf82b74c2657e590360ac509fcf720fafac75e8e7672470024b956d0308529a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01442-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

          Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados 

negativos y cumplido por la parte demandante lo ordenado en el auto del 19 de 

noviembre de 2021, que libro mandamiento de pago, el Despacho dispone emplazar 

a la demandada VIVIANA ALFARO AGUILAR. 

           Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de la 

demandada VIVIANA ALFARO AGUILAR, con lo cual se tendrá por surtida la 

diligencia de emplazamiento 

           Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 

quede surtido. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01557-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación al demandado CARLOS GILBERTO VALENCIA
HENAO, por cuanto la notificación tiene resultado negativo, “dirección no existe
“se DISPONE:

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
al demandado CARLOS GILBERTO VALENCIA HENAO, incluyendo el nombre
del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su
naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo
108 del Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de Agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01571-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que se encuentra registrado el embargo respecto del vehículo
de placa WGI-383, propiedad del aquí demandado, bajo la potestad conferida en el
numeral 6º del artículo 595 del Código General del Proceso, se PREVIENE al
acreedor para que haga uso de la facultad contenida en el inciso final del numeral 6°
del artículo 595 del Código General del Proceso.

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a librar oficio de
aprehensión, deberá constituir caución por la suma equivalente al avalúo del
automotor en cuestión, para responder por posibles daños que se causen.

En consecuencia, en el término de ejecutoria, deberá informar si hará uso de
la facultad en comento. En caso positivo, ha de acreditar la constitución de la
caución, arrimar el avalúo del automotor e informar la dirección de depósito o
parqueadero.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01571-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Téngase en cuenta el abono informado por el abogado de la parte
demandante conforme las disposiciones del artículo 1653 del Código Civil, en el
momento de la liquidación de crédito

De otra parte, se ordena REQUERIR a la demandante, a fin de que surta la
notificación a los demandados con observancia de la norma vigente dentro del
término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar
aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01686-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.09), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, como tampoco es claro en que momento se debe tener por surtida 

la notificación, lo que conllevaría a generar confusión al destinatario, acarreando 

consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 292a1189a11910d2f9a90169d7f6f2e72c062d331f959170eccf63f66fd78cde

Documento generado en 04/08/2023 04:22:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



126 
 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01714-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad a lo expuesto por el apoderado de la parte actora el Despacho, 

reconoce personería al togado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS, para que 

represente los intereses de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA. Téngase 

en cuenta para todos los efectos legales dentro del presente asunto.  

 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificados bajo los lineamientos previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados STRATO AUTOMOTRIZ S.A.S 

y GIOVANNY GUTIERREZ COTRINO, del auto mandamiento de pago librado 

en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no 

existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a 

dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 

dentro del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO 

DAVIVIENDA contra STRATO AUTOMOTRIZ S.A.S. y GIOVANNY 

GUTIERREZ COTRINO en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.500.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01711-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado OBANDO HENAO JORGE MARIO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022)
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2368be6db91cf668e7282b9f83b037d95bb44e0a55e4595ce1144dd176083793

Documento generado en 04/08/2023 04:22:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



160

NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00187-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido, se
tiene en cuenta las notificaciones que trata el articulo 292 CGP, y se INSTA a la parte
demandante para que acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 291 C.G.P)
asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la
constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el
fin de evitar futuras nulidades.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación al demandado con observancia de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00336-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf. 06 y 07), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada a MARTHA LUCIA RODRIGUEZ 

FERNANDEZ, del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro 

del término de traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA contra MARTHA LUCIA RODRIGUEZ FERNANDEZ 

en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 600.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00340-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora (pdf.07), se advierte que la misma no cumple los requisitos establecidos en el 

artículo 8° ahora Ley 2213 de 2022, toda vez que en el citatorio se indicó un numero 

de providencia del auto que libro mandamiento de pago errado, esto es 18 de enero 

de 2023, siendo la correcta 01 de abril de 2022. 

 

 En virtud de lo anterior, se requiere por el termino de diez (10) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, a la parte actora a efectos de que surta 

nuevamente el envío de las comunicaciones teniendo en cuenta para ello las 

acotaciones realizadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00363-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado RICARDO VIDAL NIETO, se encuentra notificada del mandamiento
de pago de fecha Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022), de conformidad
con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa, motivo por
el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS ($1.300.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00365-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado LUIS ALBERTO VALDES HERAZO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022)..

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00475-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado GUSTAVO ADOLFO CORREA HENRIQUEZ, se encuentra
notificado del mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de abril del dos mil
veintidós (2022), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE
2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso
medios de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de abril del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00475-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Se ACEPTA la sustitución de poder otorgada a la togada ANGELICA MAZO
CASTAÑO conforme la solicitud que obra a folios 492, para el cual se le reconoce
personería jurídica para actuar dentro del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00538-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf. 12), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado JAIRO GARZÓN ACUÑA, del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A contra JAIRO GARZÓN ACUÑA en los términos señalados en 

el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.200.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00558-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte 

actora (pdf. 05), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada ALBA MARIA AGUIRRE DE 

GALLEGO, del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del 

término de traslado, guardó silencio. 

 2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no 

existir vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a 

dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 

dentro del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

COORALCREDITOS SOCIEDAD COOPERATIVA -COORALCREDITOS, 

quien actúa como endosataria de LA COOPERATIVA COOPIMAR contra ALBA 

MARIA AGUIRRE DE GALLEGO en los términos señalados en el mandamiento 

de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 450.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00598-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora (pdf.06), la misma no se tendrá en cuenta, ello de cara a que en el documento 

en cita, no se  acredito las documentales que le fueron remitidas, pues véase que en 

la certificación emitida por  AM MENSAJES indicó: “ anexos que acompañaron el 

mensaje de datos: Mandamiento de pago” , por lo que deberá surtir nuevamente el 

tramite asegurándose de enviar el escrito de demanda junto con sus anexos 

conforme las prescripciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y acreditando de 

manera legible la constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, 

lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.  

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la 

parte actora, a fin de que surta la notificación al demandado con observancia de la 

norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00625-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, se, DISPONE:

Por secretaría ofíciese al pagador de la COOPERATIVA COOPCANAPRO a
efectos de que proceda dentro del término de 10 días a informar del trámite dado al
Oficio N° 2194-22S del 30 de noviembre de 2022, por medio del cual se decretó el
embargo del salario que devengue: CARLOS ALBERTO MUÑOZ VALBUENA.

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la presente
orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del
C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4410c9592ca91028f925c3bfca62d8776ee05eacc07fe058ab1c12c16524783
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00625-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado CARLOS ALBERTO MUÑOZ VALBUENA, se encuentra notificado
del mandamiento de pago de fecha Doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00670-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado RAMIRO VARGAS QUIROGA, del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra RAMIRO 

VARGAS QUIROGA en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 900.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00679-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver la notificación al demandado, se requiere a la parte
demandante para que dentro del término de los 5 días aporte y acredite los anexos
enviados, en virtud que si bien se mencionan en el correo no hay prueba de ello. SO
PENA de no tener en cuenta la misma.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 387b39fd9dfe58caf3868bac812ee351282bbac63f4a1fe43e2c681329361711
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00718-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Previo a resolver sobre la notificación aportada por el apoderado de la parte 

actora, se le requiere para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia, informe al despacho la forma por medio del cual obtuvo 

conocimiento del correo electrónico de la pasiva, toda vez que en el escrito de 

demanda manifestó no tener conocimiento del mismo. 

 Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar 

con el tramite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00725-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

No se tiene en cuenta la notificación surtida al demandado, en virtud que, no cumple
las exigencias, se evidencia que no se envió el formato de notificación que trata los artículos
291 y 292, además de todos los anexos de la demanda no cuentan con el sello del cotejo,
pues, si bien se pude surtir la notificación a través mediante aviso, la misma debe cumplir
con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES
PERSONALES. (“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio”. Indicar que la notificación se surte a partir del 2º día hábil a la entrega de
la notificación)

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que surta nuevamente la
notificación tanto a la dirección física como electrónica indicada en la demanda, sujetándose
a los requisitos de la Ley vigente, asegurándose de remitir todos los anexos de la demanda
esto es (, anexos , poder y demás que contenga)  e indicando desde cuando se tiene surtida
la notificación esto dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00741-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado FABIAN YECID GUEVARA GARZON,, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00832-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a la documental allegada por la apoderada judicial de la parte actora (pdf 

07), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 a la demandada MARIA LUISA CALUME FIGUEROA, del 

auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA contra MARIA LUISA 

CALUME FIGUEROA en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 700.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2f3345ac1c21df76c2d614bc215af6edc30ddb153840a0856a17cad6735a6e5

Documento generado en 04/08/2023 04:23:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



52 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00880-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.06), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, lo que conllevaría a acarrear consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00897-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado GLORIA PATRICIA RAMIREZ, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós
(2022), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022,
quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios
de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440
del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós
(2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00913-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado URREGO GOMEZ SANDRA MILENA, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00927-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado HUGO FERNANDEZ ROMERO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022)
y auto que corrige Cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022, de

conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022)
y auto que corrige Cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00935-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver el escrito de renuncia de poder, el togado acredite la
comunicación enviada al poderdante. (art. 76 C.G.P)

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00935-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado ANA MILENA SANCHEZ MESA, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00941-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido, se
tiene en cuenta las notificaciones que trata el articulo 291 CGP, y se INSTA a la parte
demandante para que acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 292 C.G.P)
asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la
constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el
fin de evitar futuras nulidades.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación al demandado con observancia de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00948-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.03), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en punto, en cuanto al citatorio de la demandada MARIA 

PAULA APONTE SOLANO no se indicó la notificación que se estaba surtiendo, 

entiéndase como la 291 del C. G. del P., o la Ley 2213 de 2022, seguido a ello no se 

aportó el escrito de demanda junto con sus respectivos anexos; continuando, la 

notificación efectuada al demandado PABLO ANDRÉS LÓPEZ ESCOBAR fue 

remitida a un correo electrónico distinto al aportado en el libelo demandatorio. 

            Colofón a lo expuesto, se requiere a la parte actora para que proceda a 

notificar en debida forma a los demandados, bien sea por los lineamientos previstos 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, 

sin unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01023-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido, se
tiene en cuenta las notificaciones que trata el articulo 291 CGP, y se INSTA a la parte
demandante para que acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 292 C.G.P)
asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la
constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el
fin de evitar futuras nulidades.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación al demandado con observancia de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01046-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada MARISOL OLARTE CHACÓN, del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU SAS (antes GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO SAS), quien 

actúa como endosatario en propiedad de GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS y 

este a la vez de BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARISOL OLARTE 

CHACÓN en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.400.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01086-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 06), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada VIKY JIMENA QUIÑONEZ SANCHEZ, 

del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

FINANZAUTO S.A contra VIKY JIMENA QUIÑONEZ SANCHEZ en los 

términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 700.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01114-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Incorpórese a los autos, la diligencia de notificación con resultados negativos 

enviados a la parte demandada y allegada por la parte actora. 

 

Así las cosas, de cara a la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, por ser procedente la misma, se ordena oficiar a FAMISANAR EPS y al 

REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO-RUNT., para que, en el término de 

5 días, siguientes al recibo de la respectiva comunicación informen al Despacho y 

para el asunto de la referencia la dirección de notificación que reposa en sus bases 

de datos de la demandada MARIA DEL PILAR ARAQUE CORREA.  El oficio 

ordenado, deberá tramitarse directamente por la parte interesada, acreditando su 

diligenciamiento al Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01116-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada ADRIANA MARCELA CALVO 

HUERTAS, del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del 

término de traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra ADRIANA 

MARCELA CALVO HUERTAS en los términos señalados en el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 200.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01117-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado SAMUEL JAVIER NARANJO GONZALEZ,, se encuentra notificado
del mandamiento de pago de fecha Veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós
(2022), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022,
quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios
de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440
del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós
(2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01200-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora (pdf.06), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido se entiende no operó en los términos de que trata el 

artículo 20 de la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.       

 

 De tal forma, no es dable tener en cuenta el escrito arribado por el memorialista 

con solicitud de sentencia en el presente asunto en atención a lo expuesto en 

precedencia.     

 

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01206-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 De cara a la notificación allegada por el apoderado de la parte actora, la 

misma no se tendrá en cuenta, toda vez que el correo electrónico al cual fue remitida, 

no coincide con el aportado en el libelo demandatorio. 

A su vez, téngase en cuenta que el auto que libro mandamiento de pago es 

contra STANLEY DE JESUS RAMIREZ TORRES Y ARMANDO DIEGO OVIEDO 

MARTINEZ, de lo que se avizora no fue allegada la respectiva notificación sobre el 

segundo demandado. 

 Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a los demandados, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01216-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.03), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), por lo 

que se tiene el acuse de recibo no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01310-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.06), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, pues nótese que en el citatorio se hizo referencia a la 

notificación 291 del C.G.P Ley 2213 de 2022, referencia errada, ya que se debe indicar 

una de las dos notificaciones que se esta efectuando.       

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01340-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

De cara a la sustitución del poder allegado (pdf. 04), se acepta la sustitución 

de poder otorgada a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S representada legalmente 

para asuntos judiciales por la Abogada KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA para 

el cual se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso, en los 

términos y para los efectos allegados en la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01356-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.03), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01380-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.04), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, lo que conllevaría a generar confusión al destinatario, acarreando 

consigo futuras nulidades.  

 Aunado a ello, el correo electrónico al cual fue notificada la parte pasiva, no 

corresponde al aportado en el libelo demandatorio, por lo tanto alléguese 

información de como se obtuvo la dirección electrónica al cual fue enviada la 

notificación.  

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcff289446f1fef9287231f577c3557172dec387538504bec3b1a953f326a2c8

Documento generado en 04/08/2023 04:24:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



239

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01395-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver la notificación al demandado, se requiere a la parte
demandante para que dentro del término de los 5 días aporte y acredite los anexos
enviados, en virtud que si bien se mencionan en el correo no hay prueba de ello. SO
PENA de no tener en cuenta la misma.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01452-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada de la parte 

actora (pdf.03), se advierte que la misma no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, siendo que estas, si bien, 

tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la demanda, estas 

dos formas de notificaciones además de tener diferentes requisitos que deben 

cumplir a cabalidad, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar 

hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así 

mismo, el acuse de recibido no operó en los términos de que trata el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, lo que acarrearía consigo futuras nulidades., como tampoco se 

advierte si el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos junto con la misma.        

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
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Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01531-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado ALEJANDRO ALFONSO FRIA MONTENEGRO, se encuentra
notificado del mandamiento de pago de fecha Once (11) de noviembre del dos mil
veintidós (2022), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213
DE 2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso
medios de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Once (11) de noviembre del dos mil veintidós
(2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de752af51aa809c41e61c4a51b10e950f14460b093614e94210807c25b814bf8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01576-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado MARTIN ALONSO GUERRA MORELO, 

del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS COBRANZAS S.A -AECSA S.A- quien actúa como 

endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARTIN ALONSO GUERRA 

MORELO en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.200.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01642-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la notificación allegada por el apoderado de la parte actora, la 

misma no se tendrá en cuenta, toda vez que el correo electrónico al cual fue remitida, 

no coincide con el aportado en el libelo demandatorio. 

 Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 

unificar estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de 

diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01681-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado BATEMAN PINEDO ALFREDO JOSÈ, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022)
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS ($1.100.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01714-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física de la parte pasiva, estas 

deben reunir las exigencias que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal 

sentido, y de cara a la notificación aportada que trata el artículo 291 del CGP, la 

misma se tendrá en cuenta, no obstante se requiere a la parte demandante para que 

acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 292 C.G.P) asegurándose de 

enviar el escrito de demanda junto con sus anexos conforme las prescripciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la constancia de 

entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la 

parte actora, a fin de que surta la notificación a la demandada con observancia de la 

norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01715-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado RIVERA MARRIAGA YADITH CANDELARIO, se encuentra
notificada del mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil
veintidós (2022) de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE
2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso
medios de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01737-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado ESCALANTE ATEHORTUA JAIDER ADRIAN, se encuentra
notificado del mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil
veintidós (2022), de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213
DE 2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso
medios de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01738-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a la documental allegada por el apoderado judicial de la parte actora (pdf 

003), se dispone tener por notificado por los lineamientos previsto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 al demandado JHON FELIPE FLOREZ BELTRAN., del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” contra JHON FELIPE 

FLOREZ BELTRAN en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 350.000.oo M/cte. 

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01744-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada MERCEDES JOSEFINA URQUIJO DE 

ECHEVERRIA, del auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro 

del término de traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de AECSA S.A 

quien actúa como endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A contra MERCEDES 

JOSEFINA URQUIJO DE ECHEVERRIA en los términos señalados en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 300.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01755-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado OSSA MUÑOZ JUAN CARLOS, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022)
, de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01756-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

       La notificación allegada por el extremo actor obrante a pdf.04, no se tiene en 

cuenta, toda vez que la dirección de correo electrónico al cual fue enviada, no 

corresponde, pues véase que se remitió a eledomicilios@hotmail.com, cuando  se 

aprecia que la aportada en el libelo demandatorio y en el formulario de solicitud de 

crédito es teledomicilios@hotmail.com.  

      Así las cosas, se requiere a la parte actora, a fin de que surta la notificación a los 

demandados con observancia de la norma vigente dentro del término de los 30 días 

siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

mailto:eledomicilios@hotmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01773-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que se encuentra registrado el embargo respecto del vehículo
de placa SPQ-446, propiedad del aquí demandado, bajo la potestad conferida en el
numeral 6º del artículo 595 del Código General del Proceso, se PREVIENE al
acreedor para que haga uso de la facultad contenida en el inciso final del numeral 6°
del artículo 595 del Código General del Proceso.

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a librar oficio de
aprehensión, deberá constituir caución por la suma equivalente al avalúo del
automotor en cuestión, para responder por posibles daños que se causen.

En consecuencia, en el término de ejecutoria, deberá informar si hará uso de
la facultad en comento. En caso positivo, ha de acreditar la constitución de la
caución, arrimar el avalúo del automotor e informar la dirección de depósito o
parqueadero.

De otra parte, se DECRETA El EMBARGO del vehículo de PLACAS BID-
317 de propiedad del demandado CLARA INES GOMEZ CRUZ

Líbrese oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Bogotá, a
fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 numeral 1 del Código
General del Proceso.

Los oficios de embargo deberán ser tramitados por la parte demandante,
secretaría proceda a remitir los mismos a costas de la parte interesada.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01773-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, se ordena REQUERIR a la parte
actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de la
norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01782-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por el apoderado judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificada bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada OVIDIO ANTONIO HOYOS LÓPEZ, del 

auto mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de 

traslado, guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de AECSA S.A 

quien actúa como endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A contra OVIDIO 

ANTONIO HOYOS LÓPEZ en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 2.000.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01812-00 

         Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la diligencia de notificación allegada por la apoderada 
judicial de la parte actora, se advierte que la misma no se tendrá en cuenta 
toda vez que si bien corresponde al trámite correspondiente al articulo 292 
del C. G. del P., se evidencia que no fue remitido el escrito de demanda junto 
con sus anexos, tal y como lo indica la certificación de la compañía URBAN 
“Se constató que se remitieron los siguientes anexos: AVISO - COPIA 
MANDAMIENTO DE PAGO”. 

 

Así las cosas, al ser improcedente no puede tenerse en cuenta la 
diligencia de notificación enviada a la parte demandada. Por lo anterior, se 
requiere a la parte actora para que proceda a notificar en debida forma a la 
demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 
292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar 
estas dos formas de notificación, a fin de que en el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído realice el 
enteramiento en debida forma con el lleno de los requisitos de que trata la 
norma en cita, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el numeral 
1º del canon 317 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01817-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado DIAZ WILMER JOSE, se encuentra notificada del mandamiento de
pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022), de conformidad
con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa, motivo por
el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01818-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física de la parte pasiva, estas 

deben reunir las exigencias que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal 

sentido, y de cara a la notificación aportada que trata el artículo 291 del CGP, la 

misma se tendrá en cuenta, no obstante se requiere a la parte demandante para que 

acredite nuevamente la notificación por aviso (art. 292 C.G.P) asegurándose de 

enviar el escrito de demanda junto con sus anexos conforme las prescripciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la constancia de 

entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la 

parte actora, a fin de que surta la notificación a la demandada con observancia de la 

norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (1 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01820-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Revisada la diligencia de notificación allegada por el apoderado de la parte 

actora (pdf.05), la misma no se tendrá en cuenta, ello de cara a que el correo 

electrónico al cual fue remitida, no corresponde al aportado en el libelo 

demandatorio, así como tampoco se puede verificar en la solicitud de vinculación 

aportada con los anexos de la demanda, pues véase que esta al ser una copia 

escaneada presenta una perforación que impide leer el correo aportado en el 

diligenciamiento de la misma.          

            Conforme lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente proveído, proceda a notificar en 

debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar 

estas dos formas de notificación, para lo cual se le concede el termino de diez (10) 

días, siguientes a la notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01839-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado RESTREPO NAVARRETE RICARDO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($1.250.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

   PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01854-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial y la documental que precede, se DISPONE:  

 

AGREGAR a los autos la notificación negativa surtida al demandado 

CHRISTIAN JHOAN ROJAS RIVERA visible a pdf.03, del plenario. 

 REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar al 

demandado a las direcciones físicas aportadas en el libelo demandatorio, bien sea 

por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación, para 

lo cual se le concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por 

estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01863-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP y en virtud de la
solicitud que antecede se DISPONE:

CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha Dieciséis (16) de
Diciembre del dos mil veintidós (2022), en el sentido de aclarar que el nombre de la
profesional del derecho es ILSE SORANY GARCIA BOHORQUEZ, como
apoderada judicial del extremo demandante, En lo demás apartes del auto que se
corrige permanezcan incólumes.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01946-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte actora 

(pdf. 03), se dispone tener por notificado bajo los lineamientos previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada JOSÈ ALDEMAR OSPINA, del auto 

mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 

vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSÈ ALDEMAR OSPINA en los 

términos señalados en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de 

los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 

para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 

proceso, a la parte demandante. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, 

conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en 

derecho, la suma de $ 1.700.000.oo M/cte. 

            QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2a47e771e7005adf26419c69c30ec192878b4f1d4ac5d2a84e6983d8d9f9ba3

Documento generado en 04/08/2023 04:25:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



14 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01952-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, por ser 

procedente la misma, se ordena oficiar a FAMISANAR EPS para que, en el término 

de 5 días, siguientes al recibo de la respectiva comunicación informen al Despacho 

y para el asunto de la referencia la dirección de notificación que reposa en sus bases 

de datos de la demandada JESSICA MILENA TORRADO SOLANO.  El oficio 

ordenado, deberá tramitarse directamente por la parte interesada, acreditando su 

diligenciamiento al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01952-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Previo a resolver sobre la notificación aportada por el apoderado de la parte 

actora, se le requiere para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia, informe al despacho la forma por medio del cual obtuvo 

conocimiento del correo electrónico de la pasiva, toda vez que el aportado en el 

escrito de demanda es distinto al correo al cual se notificó. 

 Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar 

con el tramite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01988-00 

        Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Previo a resolver sobre la notificación aportada por el apoderado de la parte 

actora, se le requiere para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia, informe al despacho la forma por medio del cual obtuvo 

conocimiento del correo electrónico de la pasiva, toda vez que el aportado en el 

escrito de demanda es distinto al correo al cual se notificó. 

 Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar 

con el tramite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02091-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado VILLAMIL CALDERON HEIDY RUTH, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023), de
conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02103-00
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior y agotados los trámites propios de
esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132
del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que
impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado CADENA ARDILA ERIKA DAYANNE, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023), de
conformidad con las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios de defensa,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00278-00 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la solicitud allegada por la Dra. CAROLINA CORONADO 

ALDANA, apoderada parte actora, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 286 del Ordenamiento Procesal, corrige el auto de fecha 18 de abril de 

2023, por medio del cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, en el sentido de 

indicar, que el número del pagare corresponde a 9537951 y no como allí se indicó. 

 
 En lo demás permanece incólume.  
 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 

 
 

 Notifíquese, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 50 hoy 08 de agosto de 2023 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00839-00
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con los atributos competenciales asignados a este Despacho,
y teniendo en cuenta que el día doce (12) de octubre del año dos mil dieciocho
(2018), la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el
Acuerdo número PCSJA18-11127 de 2018, “Por el cual se adoptan unas medidas
transitorias para algunos juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple y juzgados
civiles municipales en la ciudad de Bogotá, y se dictan otras disposiciones”, cuyo contenido
en su artículo séptimo dispuso que los jueces transformados transitoriamente solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia, según el cual el suscrito
estrado judicial tan solo conoce de asuntos de única instancia, bajo lo precisado en
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso.

En estos términos, estando al Despacho la presente actuación para admitir, se
observa que las pretensiones corresponden a las de una demanda de menor cuantía,
pues para la presente anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones
superen los $46.400.000,00 M/Cte., tal y como lo dispone el inciso tercero del artículo
25 del Código General del Proceso, el cual reza:

“ARTICULO 25. CUANTIA. Cuando la competencia se determine por la
cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía.

(…)

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (150 smlmv).”.

Teniendo en cuenta lo anterior, y tal como lo ha señalado la norma, para efectos
de determinar la cuantía “En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y
los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. En



dicho sentido, atendiéndolas pretensiones de la demanda a la fecha de reparto 3 de
mayo de 2023, ascienden a la suma de $57.831.711,00 se concluye, que se trata de un
proceso de menor cuantía, cuyo conocimiento resulta de ser de competencia del Juez
Civil Municipal.

En este orden de ideas, es menester hacer referencia a lo también establecido
por el numeral primero del artículo 18 ibídem, que indica:

“ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES
MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales
conocen en primera instancia:

1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción
contencioso administrativa.”
Por lo expuesto anteriormente, es evidente que el presente proceso es

competencia de los Juzgados Civiles Municipales que no fueron transformados en
Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, por ser un asunto de menor
cuantía. En virtud de lo anterior, el titular de este Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer
del presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA instaurado por
BANCOLOMBIA S.A., y en contra de CAROL GISELA BELTRAN DELGADO
por falta de competencia.

SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el presente proceso a la oficina
judicial de reparto, para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales
que no hayan sido transformados en Juzgados de Pequeñas causas y competencia
múltiple, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00853-00
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A.S., y en contra de
INGENIERIA NOVEDOSA APLICADA 3D S.A.S. – INNOVA 3D S.A.S. –
FABIAN MAHECHA RODRIGUEZ y MILTON MAHECHA RODRIGUEZ, para
el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 831464

1. Por la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE
($20.654.751,00) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No.
831464.

2. Por la suma de ÚN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.884.474,00)
por concepto de intereses corrientes o de plazo contenido en el pagaré No.
831464.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital debido, computados a la tasa
máxima legal vigente desde el 12 de abril de 2023 y hasta el pago total
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada José Iván Suarez Escamilla, como apoderado judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00857-00
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. ALLEGUE certificado de existencia y representación legal de
BANCOLOMBIA S.A., donde se acredite la calidad de representante legal el señor
JORGE IVAN OTALVARO TOBÓN.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 50 hoy 8 de agosto de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00885-00
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra
de CESAR EDUARO ROJAS CASTILLO, para el pago de las sumas liquidadas que
se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 05906066100235287

1. Por la suma de TEINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
QUINCE MIL PESOS M/CTE ($ 38.415.000,00) por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré No.05906066100235287.

2. Por la suma de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera sobre el saldo de capital anterior desde el día
siguiente, el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se realice el pago total de la
obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado Oscar Mauricio Peláez, como apoderado judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.50 hoy 8 de agosto de 2023

Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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